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PARTE OFICIAL DE U  BACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Presidencia del Consejo de ministtos.=Ex- 
ceienlisitno Señor: La reina nuestra señora 
( Q. D. G . ) conlinóB sin novedad en su impor­
tante salud, de cayo beneficio disfrulan igual­
mente sus angostas madre y  hermana.

Lo digo á V. E. de real orden para sn no­
ticia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. machos años. Barcelona 5 de julio de 
18i!t.=Ram on María Narvaez.=Señor Capitán 
general del primer distrito militar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

En atención alas razones que me ha espues- 
to mi ministro de Hacienda , aespues de haber­
se convenido con los directores de la empresa 
de arriendo de la renta de tabacos en la resci­
sión del contrato celebrado en 25 de marzo úl­
timo para dicho arriendo , y  de acuerdo con el 
parecer de mi consejo de ministros, he venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo l . “ Apruebo la rescisión del con­
trato de arriendo de la renta de tabacos, cele­
brado en 25 de marzo último , bajo las con­
diciones establecidas y  firmadas de común 
acuerdo en l o  de junio próximo pasadopor 
los ^directores de la empi-esa arrendataria y  
los dos gefes de Ilacieoda encargados de propo­
nerlas.

Art. 2." El ministro de Hacienda queda au­
torizado para llevar á ejecución en todas su-s 
partes el presente decreto.

Dado en Barcelona á 1." de julio de 18VV.= 
Rubricado de la rea! m ano.=E l ministro Je 
Hacienda, Alejandro Mon.

CtHidiciones en que el Exemo. señor don Ma­
nuel de Gaviría y los señores don Manuel 
Agustín de ilereJia y  don Antonio Gnillermo 
Moreno, directores ile la empresa arrendata­
ria de la renta <!e tabaco , accediendo á invi­
tación que se les ha hecho en consecuencia de 
real orden de 26 de mayo último , han con­
venido en nombre y representación de la mis­
ma empresa con el Exemo. señor don Ramón 
Sanlilian, director genera! de rentas unidas, 
y  el señor don José MariaPerez, contador 
general del reino, en rescindir su contrato de 
arrendamiento de dicha renta.
1.* Será JevnelU el dia 30 del mes actual 

de junio en todo el reino á la hacienda pública 
U administración de la renta del tabaco y  el res­
guardo marítimo , tomándose al efecto por el 
gobierno y la empresa las convenientes dispo­
siciones.

2. * El gobierno de S. M. reconoce el dere­
cho de la empresa á ser reintegrada de los 
12.500,000 rs. vn ., que tiene anticipados al te­
soro público, y  de las demas cantidades que por 
cuente justificada acredite haber empleado en 
gastos propios de la espresada renta y  del res­
guardo marítimo desde que se cnoor^ de una 
y  otro, asi coiuu eu la compra de un Diiane de 
vapor y  demas gastos naturales de la celebra­
ción del contrato y establecimiento de su admi­
nistración. El bnque de vapor será entregado 
en Cádiz, punto á que debe dirigirse, según las 
órdenes ya dadas por la empresa.

3. * Al pago de los créditos que resulten á 
favor do la empresa por los conceptos que se 
señalan en la condición anterior se destíñanlos 
productos de la renta desde que se encargó de 
ella en 1.“ de mayo último baste 30 del actual, 
y  la tercera parte de los totales qne en lo suce­
sivo rinda en administración por cuenta de la 
hacienda pública. La empresa nueda facultada 
para establecer en cada capital de provincia un 
comisionado que reciba directamente de la teso- 
rcria las cantidades qne á la espresada tercera 
parte de productos corresponda en cada arqueo 
seman.il, según resulte de los libros y  asientos 
de las oficinas de la hacienda pública.

I  4.* Desde la entrega en el tesoro de los do- 
I ce millones y  medio de reales de la anlicipa- 
' cion , y  desde la inversión de lás demas canti- 

daJes aplicadas por la empresa á gastos de la 
reata y  del resguardo, se la abonará respectiva­
mente por la hacienda pública nn interés á ra­
zón de 6 por ciento al año de dichas cantidades 
hasta sn reembolso. Para facilitar no obstante 
esta operación se adopta como vencimiento co­
mún , asi para los pagos como para los ingresos 
y  reintegros, el dia í."  del mes inmediato si­
guiente al en que se hayan verificado. Se abo­
nará ademas á ia empresa el quebranto de la re­
ducción de moneda de calderilla á plata, v  el 
de los cambios para situar los fondos en Madrid, 
todo con arreglo al órden comnn que se obser­
va entre el tesoro y  el banco español de San 
Fernando.

5.* Atendiendo á que asi en las fábricas co­
mo en las provincias no ha sido alterado por la 
empresa el órden de administración y contabi­
lidad establecido por la Hacienda pública , se 
comprenderán en las cuentas de los directores 
de las fábricas y  en las de los administradores 
de rentas de las provincias las correspondien­
tes á los dos meses de la administración do la 
empresa, comunicándose al efecto las instruc­
ciones convenientes, y  poniéndose de acuerdo 
para este fin los comisionados de aquella con los 
administradores de las provincias. Si sobre este

fiunto ocurriese alguna dada, se resolverá por 
a dirección general de rentas unidas y conta­

duría general del reino, de acuerdo con la di­
rección de la empresa.

G.* Por vía tfe comisión abonará la Hacien­

da pública á la empresa nn 2 por 100 de los 
productos totales de las ventas de tabacos eje­
cutadas en los dos meses de sn administra­
ción.

7 . ‘  El gobierno recibirá de la empresa los 
tabacos qae por cuente de esta última se hayan 
comprado ó contratado en Gibraltar y  Esteilos- 
Uninos hasta el dia en qne sus comisionados se 
les comunique por los cónsules de S. M. en di­
chos puntos la orden de cesar en las compras, 
qne según ha manifestado la empresa , les están 
encargadas de 640 botes en la primera plaza,
V de 10,000 en los últimos. Para el recibo ade­
mas es condición que los tabacos sean de las ca­
lidades señalados en los últimos contratos cele­
brados por el gobierno.

8. * La entrega de los tabacos procedentes 
do dichas compras, que se hubiesen embarcado 
antes de ser conocidas alli las disposiciones del

§obiemo y de la empresa, se hará en los puntos 
e fábrica para donde eslen fletadoslosbuques; 

y  la de los no embarcados en los qne por la 
dirección general del ramo se designen á la em­
presa.

6.* En el caso de preferir el gobierno dete­
ner los envíos de Us barricas de tabacos com­
pradas y  no embarcadas, lo avisará á la empre­
sa ó á quien la represente, y  abonará á la mis­
ma el Ínteres anual de 6 por 100 por el tiempo 
que medie desde que se den las órdenes de re­
tención hasta las de embarque.

10. En el caso de que la retención de los 
tabacos en los puntos de compra sea tan prolon­
gada qne pueda perjudicar á las calidades de 
aquellos, la empresa podrá enagenarlos de su 
cuenta, obligándose á la reposición cuando el 
gobierno se los pida, quedando este obligado á 
no contratar tabacos de las mismas calidades, 
mientras no reciba el total de los comprados ó 
contratados por cuenta de la empresa, siem­
pre que esta cumpla por sn parle con puntuali­
dad las órdenes de envió de tabacos que la co­
munique con la anticipación correspondiente la 
dirección general de Rentas, y  que con los que 
la sean admitidos en las fábricas se halle cons­
tantemente asegurado el surtido necesario para 
el consumo de seis meses.

11. Las batricas de tabacos que sean dese­
chadas á la empresa en su reconocimiento serán 
reembarcadas para puerto estrangero, pudien- 
do la empresa reponerlas con otras de las cali­
dades señaladas en los últimos contratos.

12. Los tebacos admitidos á la empresa la 
serán pagados en los mismos términos que se 
fijan en la condición 3.*, al precio medio qne 
resalte haber tenido los de las mismas calida­
des contratados por la Hacienda en los cuatro 
años últimos. Este pago se hará por m ^ io  de 
libranzas, qne se espedirán con presencia de los 
testimonios de entrega de los tabacos, como se 
ha acostumbrado baste aqui; y  si aquel no M 
ejecutare en los cuatro meses, á contar desde

la espedicion de las libranzas, se abonará por 
la mayor demora un interés de 6 por 100 
anual.

13. Lo convenido en este contrato sobre el 
modo de reembolsar á la empresa sus anticipa­
ciones y  gastos, y  de satisfacerla el importe de 
los tabacos que la sean admitidos en las fábricas 
no podrá ser alterado sino en el sentido de acor­
tar los plazos del pago, que siempre ha de ha­
cerse en efectivo metálico con esclusion de 
do papel.

Madrid y  15 de junio de 184lt.=Ramon 
Sanlilian.=José María Perez.=Manuel de Gavi- 
ria.=Mannel Agnslin Heredia.=Anlonio Gni­
llermo .Moreno.

I Barcelona i.* de Julio de 1844.= S .  M. se ha 
I servido aproliar estas condiciones.=El minis- 
' trode Hacienda, Alejandro Mon.

Reates órdenes.

Enterada S. M. de las bases y  condiciones 
del convenio que ha propuesto el banco español 
de San Fernando para abrir nn crédito de se­
senta millones de reales á la dirección general 
del Tesoro con objeto de asegurar el pago de 
Us obligaciones del Estado en el próximo mes 
de julio , y  prévias las modificaciones qne de 
conformidad con aquel establecimiento se han 
estimado oportnnas, ha tenido á bien S. M. 
mandar se lleve á efecto el indicado convenio 
en los términos y  bajo las condiciones que si­
guen:

1. El banco abrirá al Tesoro público nn cré­
dito de 60 millones de rs. vn. para el mes de ju­
lio próximo.

2. Los 60 millones de rs. los entregará el 
Banco en todo el referido mes en las cantidades, 
dias y  puntos que le designe la dirección gene­
ral del Tesoro público, por medio de la corres­
pondiente nota, qne pasará esta á la del banco 
con la debida anticipación.

3. Con arreglo á la designación de que trata 
la condición anterior, la dirección general del 
tesoro espedirá las correspondientes libranzas á 
cargo de la del Banco, con espresion de sn im­
porte, dia ó época y punto de su pago, y  per­
sona á cuyo favor se espida.

4. El gobierno no podrá exigir del banco 
mayor cantidad qne la de 60 millones de leales 
espresados en el art. 1.°

5. La dirección general del tesoro públic^ 
no podrá librar cantidad alguna sobre ningún 
de las tesorerías, depositarías, direcciones, cor® 
poraciones, ni á cargo de las personas qne ma~ 
nejan caudales públicos y del erario por rentas" 
arbitrios y  contribuciones ordinarias y estraor-, 
diñarlas , corrientes ó atrasadas, ni disponer de 
otras cantidades qne las consignadas en la note 
de qne trata la condición 2.*

6. Desde l . °  de jnlio próximo continuará

LOS liLTDÍOS DIAS DE IX  PIEBIO .
CAPITULO v m .

iBterlor de uua familia noreotioa en el sislo 
X T i .

En frente de la puerta del costado de la igle­
sia de Santa .María la mayor, de Florencia, se 
vé hoy una casa edificada con el estilo sin gusto 
ni carácter del siglo diez y  ocho, la cual des­
pués de haber sido posada del Aguila negra, se 
titula en el dia fonda de York. Pues en el ter­
reno que ocnpa ese edificio, se bailaba en la 
época de qne vamos hablando, la casa de Nico­
lás de Lapi. Habia sido construida en el siglo tre­
ce ó catorce, con arreglo á aquella arquiteclnra 
severa qne todavía se puede admirar en Floren­
cia, en un corto númerode palacios. ¡Dios quiera 
conservarlos mucho tiempo, preservándolos pa­
ra siempre de esos propietarios que dividen un 
magnifico salón en cuatro piezas y  blanquean 
las fachadas venerables, con el fin de aumentar 
el alquiler de la casa! Pero dejemos esc pun­
to . porque es inútil hablar de gusto, de recuer­
dos, de arqniteclora, á quien solo responde; 
Dinero.

La casa que habitaba la familia Lapi era un 
•edificio cuadrado, sólidamente construido, de 
tres pisos, y  reforzado hasta el primero con 
nn revestimiento de piedras de sifleria que se 
habían ennegrecido con el tiempo. La parte su­
perior de las paredes estaba cubierta de arabes­
cos pardos, y  encima de todo habia nna especie 
de balconeilló sostenido por algunas columnites 
delgadas.

El tejado salía algunos pies fuera de la pa­
red , y  las puntas de las vigas de la armadura 
estaban groseramente talladas en forma de trom­
pas. Las ventanas del piso bajo, estaban cerra­
das con rejas, y  debaj o de estas corría á lo lar­
go de toda la fachada un zócalo de piedra > «b

que estaban fijas y  emplomadas algunas barras de 
hierro, de tres palmos de largo, encorbadas pa­
ra arriba y  con un agujero en su estremo supe­
rior, enlas cnaies se colocaban los dias de fes­
tividad ó hachones ó banderas.

En el ángulo del edificio, y  ácierte altara, 
Rabia una lámpara de hierro Mmo las que se 
ven todavía hoy en las esquinas del palacio 
Strozzi. Dos llamadores de bronce pendientes 
de dos mascarones de león, servían para llamar 
á la puerta de entrada , qne era de encina ma­
ciza, cubierta de chapas de hierro, aseguradas 
en la madera con grandes clavos.

Entrábase por una especie de portal enya 
bóveda estaba adornada con pinturas al fresco, 
y  que daba paso á nn palio cuadrado, rodeado 
5e cuartos espaciosos y  de buen gusto, en que 
habia también pinturas históricas al fresco, de 
la época y  de la escuela de Masaccio.

A la mitad del portal, dos puertas laterales 
daban entrada al piso bajo, en cuyo lado iz­
quierdo habia cuatro salas donde Nicolás tenia 
sus almacenes y  sn escritorio, y  en el derecho 
estaba su habitación.

El primer piso le ocupaban los jóvenes, y  
Laudomia, Lisa y  sos criadas habitaban la par­
te alte de la casa, y  se hallaban, en cierto mo­
do , separadas delresto de lafamilia.

La habitación de Nicolás, correspondía en 
todo al carácter del que la ocupaba; estaba cu­
bierta de tapices de Flandes, que representa­
ban diferentes historias déla Biblia; el techo 
era ensamblado de maderas oscuras y  forman­
do grandes cuadros, y  el cuarto contenia muy 
pocos muebles. Una cama de nogal barnizado, 
con sn colgadura de paño de seda morado, sos­
tenida eu cuatro columnites fijas en una especie 
de zócalo que rodeaba la cama, dos grandes co­
fres de madera con bajos relieves, y  alanos si­
tiales de brazos, cubiertos de cuero, formaban 
todo el -adorno de su alcoba.

A  cuatro codos del suelo habia un nicho en 
la pared, en el cual se veia colgada nna túnica 
de dominico, y  debajo una umita pequeña de 
plata. La túnica habia sido de _Fr. (rtrónimo 
Savonarola, y  era la que le habían quitado en 
el momento de su suplicio, y  la urna contenia 
alaonas cenizas de la hognera en qne fué que­
mado. Nicolás conservaba esfos objetos con una 
veneración tierna y  profunda, como reliquias 
de un mártir, y  como recuerdos de un maestro 
y  no ami"o, llevando su veneración hasta el 
punto de que dia v  noche ardía una lámpara col­
gada del techo, delante de las reliquias del do­
minico.

A ta caída de la tarde, á los pocos dias del 
funeral de Bartolomé, Nicolás, después de ce­
nar , estaba sentado al lado de una gran chime­
nea en que ardia un buen fuego, y  le rodeaban 
su familia y  algunos de los hombres mas pode­
rosos de Florencia, qne tenían la costumbre de 
venir áhacerle la tertulia, pues aunque Nicolás 
no ejercía entonces ningún cargo público, el 
afecto que le profesaban, el gran caso que hacían 
¿e su esperiencia en los negocios, y  su conocido 
ascenliente sobre el partido de los piagnonx, ha­
cían que buscasen muchos su trato y  sobre todo 
los celosos republicanos.

Eatre las personas allí reunidas se hallaba 
Berno-do de Castiglione, enemigo encarnizado 
del nembre pallesco, uno de los hombres mas in- 
fluyectes de su partido, y  de todos los republi­
canos el que qneria la democracia en su acep- 
cioonaslate.

Estaban también dos frailes dominicos; el 
p.Beiito de Faenza, superior, como hemos vis­
to de.convento de S. Marcos, hombre de bien 
por escelencia y  teólogo profundo, pero cuya 
dnliura de carácter y  timidez natural, se avenían 
mal coB aquellos tiempos de resoluciones atrevt- 
das y de ejecuciones sangrientas; y  el P. Zaca­
rías de PivíBano, del convento de Santa María

la Nueva, predicador elocuente y  ardiente ora­
dor popular. Este último inflamaba á la mullilnd 
en el amor á la libertad, con aquella elocuencia 
arrebatadora y fatídica propia de Savonarola.

Encontrábase ignalmente alli Francisco Fer- 
rnccio, hombre de temple de acero y  uno de 
aquellos á quienes el número puede hacer pe­
dazos , pero no vencerlos ni hnmillarlos; uno de 
esos hombres qne á veces basten por si solos 
para retardar la ruina de un imperio; soldado 
intrépido, capitán prudente , gefe dichoso tn sos 
empresas, rígido observador de la disciplina, 
severo é inflexible á la par que generoso y justo 
con sus soldados, qne le idolatraban, y admira­
dor apasionado de te escuela de Juan de Médi- 
cis , gefe de las partidas negras y  capitán céle­
bre á quien procuraba imitar. Es cierto que em­
pañó lautas cualidades brillantes con algunos ac­
tos de crueldad, pero reflexiónese qne vivia en 
el siglo X V I , que amaba á su patria y  que tuvo 
que asistir á la larga y  dolorosa agonía de este, 
habiendo previsto antes sn inevitable ruina.

Castiglione, sentado al lado de Nicolás, con­
versaba con él en voz baja , y su conversación 
parecía que giraba sobre asuntos de grande im­
portancia; seguía el P. Benito, que sin decir pa­
labra presentaba al calor del fuego alternativa­
mente la palma y  el dorso desús manos; y  á sn 
derecha, siguiendo el semi-circolo al rededor 
de la chimenea, el P. Zacarías, que fijaba en el 
techo sus ojos negros, semejantes á los del Júpi­
ter de Fidias, y  tenia cogida con una mano so 
barba espesa y larga, en la actitud inspirada del 
Moisés de Miguel Angel. Ferruccio, de pié en 
medio de todos, volvía la espalda á la chimenea, 
y  ios movimientos de la llama hacían vacilar sn 
sombra en la pared opuesta, dibujándola en ella 
con proporciones gigantescas.

Los dos hijos de Nicolás, Averardo y  Vieri, 
armados con sus cotes de malla y  rendidos por 
las fatigas del dia se habían medio tendidu ea
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«Bspeiuo el pago d* librMzas, pagarés, billetes 
y  demas efectos V giros espedidos hasta hoy dia 
de ]a fecha sobre todas hs restas y  eontribocio- 
nes, de cualquiera clase y  naturaleza que sean, 
como tambies sn admisión en pago de hs cspre> 
sadas rentas y  contribuciooa.

Se cscepiúan doidainalite libranzas que 
resulten pendientesd¿''^ago en’ ft i del presente 
mes de Tas giradas á ¡vincipiui»^! mismo en 
cantidades de . “ '

100.000 rs. por el ramo dq lninas.
468.000 id. por el ramo dq loterías. 

1.000.000 id. por el de cruzada.
468.000 id. por el de correos.
960.000 id. por la dirección del tesoro á

cargo del repartimiento de seis 
mílTones.

y  41o,082 id. y  7 mrs. por la de la caja de 
amortización por cuenta de laS 
▼entes á netilico de los bienes 
nacionales.

7. Los intendentes y tesoreros de'provincia, 
ios depositarios de partido, directores generales, 
administradores y  demás personas que manejan 
y  recaudan caudales de la hacienda pública, de 
cualquiera clase y procedencia que estos sean, 
no podrán hacer pago alguno desde dicho dia 
1." de julio próximo. El importe del que efec­
tuasen en mucha ó poca cantidad, contravinien­
do á las órdenes que al efecto comunicará el

fiobiemo, se rebajará del crédito de los 60 mi- 
lones, que el banco facilita.

8. Para el reintegro de los 60 millones de 
Teaks, sus intereses, cambios, comisiones y

Quebranto de calderilla , el gobierno pondrá á 
isposicion del Banco, por medio de órdenes que 

comnnicará la dirección general del Tesoro pa­
ra su entrega, los productos íntegros de ks ren­
tas que el dia e ^ n  libres, asi como los de las 
que se hallan arrendadas desde el dia en que 
quedasen en libertad; igualmente que todos los 
productos de las contribuciones ordinarias y  es- 
traordinarias, corrientesy atrasadas, y todas las 
existencias en- irtetálJco y  én pagarés de co­
mercio que haya n se encuentren en30 del pre­
sente junio en las respectivas arcas después 
decubiertas las consignaciones preferentes de 
resguardos. Guerra, Marina y  Gobernación de 
]a Peniusnla, correspondientes al mismo mes; 
eseepluando, tanto respecto de los ingresos eo- 
oio <te las existencias, ¡os fondos pertenecientes.

1.° A  la contribución del culto y clero.
2 .“ A  los productos procedentes de bienes 

del clero secular.
3.* A  los procedentes también de ventas i  

metálico Je bienes nacionales, aplicados á la ca­
ja  nacional de Amortización.

4.» A  las, dos terceras partes de los valores 
de la renta de tabaco destinadas á contratos es­
peciales.

3 .” A participes.
T  6.° A  depósitos.

Los tesoreros y  depositarios cerrarán el dia 
30 de junio las cuentas de sus libros, celebran­
do  los arqueos correspondientes conforme á 
instrucciones, y  facilitando copia del acta á los 
,'íomisionados del Banco para que las entregas 
se Terifi({aen con arreglo i  ella.

AI mismo objeto facilitarán también los te­
soreros y  depositarios á los referidos comisiona­
dos copias de las actas de los cuatro arqueos 
que denea ejecutarse durante el citado mes de 
jjilío..

La dirección del Tesoro pasará sin pérdida 
de tiempo á la del Banco un duplicado de las 
-drdeoes de entrega, para que en ellas autorice 
esta última al comisimado encargado de exigir 
£u camplúnieuto.

9." El Gobierno señalará la cantidad míni­
ma y  Ies días en míe cada tesorería de provin­
cia íia de entregarla indefectiblemente al &nco 
y á su s  comisiona Jos, sin periaicio de la en­
trega de lodos loa demás prounctos; la direc­
ción ^ueral del Tesoro público coipuiiirará á 
la del Banco español de San Fernando las cor-

nfptwdieetes órdenes qna eentengan el señala- 
miento dé los plazos, dentro délos dias del 
mes de julio, en que las respectivas lecore- 
rias habrán de cubrir la referida cantidad mí­
nima, señalada á cada una; con la prevenciciB 
exprna á los to re ro s  de qne ademas de h  
reaiizacioa da esta entreguen al Banco y  á si)s 
comisionados todos los ingresos qne bajo cual­
quier concepto se hayan recaudado en todo el 
mes de julio y  las existencias de junio, con ar­
reglo ála eoodicion 8.* •

10. El gobierno espedirá las órdenes mas 
enérgicas y eficaces para qne tenga efecto en 
todas sus partes el presente convenio; y espe­
cialmente respecto á las provincias en qne no se 
entregue, ó se dilate la entrega al bn oo  de la 
cantidad mioimá que á cada una le fuere seña­
lada, ó en qüe se advierta en las dos primeras 
semanas de! més de julio disminución respecto 
á las anteriores.

11. Qnedará á cargo de las tesorerías de 
provincia y  ramos especiales el pago de los gas­
tos reproductivos, cargos de justicia, participes 
de las rentas, obligaciones del culto y clero, dos 
terceras partes de los productos de la renta del 
tabaco aplicadas á sus respectivos contratos, li­
branzas sobre los productos de ventas á metálica 
de bienes nacionales y depósitos.

12. Al hacer las lesorerias cualqnicra entre­
ga de caudales al banco ó á sus comisionados, 
será obligación de los tesoreros ó depositarios 
acompañar la factura firmada que especifique, 
con toda distinción, las especies de moneda , y 
el dia en que se verifica l.i entrega.

13. El banco hará las traslaciones de cau­
dales de unos puntos á otros, según resulte de 
las disposiciones tomadas por la dirección del 
tesoro, y contenidas en la nota que esta remita, 
y  se abonará al mismo banco el dos por 106 por 
razón de cambio sobre el importe de las sumas 
que resulten sobrantes en las provincias por laS 
entregas verificadas en ellas, respecto de las 
obligaciones que se hayan consignado por el te­
soro en las mismas.

14. Para obviar los inconvenientes qne ofre­
cería llevar una cuenta de intereses, con refe­
rencia á la multitnd de partidas qne han de ocur­
rir por las entregas que las diferentes depen­
dencias del gobierno habrán de hacer al banco

Íásnscomisionados, se abonará á esteno cuartí- 
0 por ciento sobre el importe de la recaudación 

que perciba, y en equivalencia de los intereses

dos sitiaks. Bindo, de pié junto á una mesa en 
•que sus dos hermanas Lisa y  Laudomia hacían 
M as para les heridos, tenia en la mano el casco 
que acababa de limpiar y bruñir, y  mirando si 
su  padre le observaba , pedia á sn hermana 
mayor que le buscase algunas plumas para 

, hacwle ana cimera; pero la jóven respondía 
con un movimiento negativo de la cabfeza acom- 
jañado de una sonrisa melancólica. ¿Era que la 

' espada de Bartolomé que Bindo llevaba á su cos- 
teao le recordaba la muerte de su hermano pri- 
iD05éBÍto, ó que ocupaba toda sn alma el pensa­
miento todavía mas triste y doloroso de la situa- 
cioDen que se encontraba sn imprudente y des­
graciada heroiana?

Aunque Lisa tenia diez y  ocho años y diez v 
mueve su hermana, y entrambas eranigualcuen- 
te lindas, ú prúuera vista Laudomia parecía la 
znas ióveo. Eai su rostro modesto y  ntelancolico, 
«n  eí movimiento pausada y en la espresloQsna- 
ve de sos ojos azules, y hasta en el sonido de 
sn voz, brillaba un no sé (pié de virginal y  puro, 
que todos los ojos perciben y  todos los corazo- 
Bes conqtreadcil, pero que esinqjosibk definir; 
aquel no sé qué que do pertenece esclusivamen- 
te á lúnguna edad, á ningún estado, á ningima 
«ondícioa, pues mo<dtas veces berBKisea las k c -  
ráones de una madre de familia y no pocas se 
basca en vano en el rostro de una jóven soltera; 
nna cosa que es, si se puede decir asi, un suave 
reüejo del alma qne sale al través del velo del 
cuerpo, y dando una espresion edestialá la be­
lleza, U hace irresistible ó k  reemplaza con osu- 
l a ; acjuella espresion, en fin, que se conserva 
« n  medio de la adversidad y la (Tcsgracia, y  que 
hace honrosa y  noble hasta la humude y  oscura 
pobreza.

Asá, a.qoeUa aureob de gloria de une alma 
que jamás fia empañado un mal pensamiento;

de las anticipaciones que al mismo pudierancor- 
r ^ o ^ e r  en el mes de julio, al respecto de 6 por

Al fin del mismo julio se liquidará la cuenta 
del banco, y el saldo que produzca en pro ó en 
contra gozará al mismo respeto el interés recí­
proco de 6 por 100 desde aquel día en adelanto 
hasta su total reintegro. Ademas se abonará al 
baníjo por razón de comisión y gastos uno y me­
dio por 100 sobre el total de las entregas que se 
le haMü, y  cuatro por 100 por el quebranto en 
la reducción de la calderilla que perciba de las 
cajas del Estado, y á que no dé salida en pago 
de los 60 millones del convenio.

15. Si en el referido mes de julio resultase 
saldo á favor del gobierno, se aplicará al rein­
tegro de uno de los contratos celebrados con es­
te eo los meses de mayo y  junio últimos, sin 
perjuicio de los derechos aíiquiridos por ol ban­
co en los mismos contratos para la elección de 
valores.

16. El banco presentará á estilo de comer­
cio las cuentas de esta negociación en los dos 
meses signientes al de julio, ó lo antes posible, 
acompañada d,a los documentos necesarios para 
su iusiificaciuD.

Í7- El gobierno y  el banco se reservan la 
facultad de renovar ó modificar este contrato 
para uno ó mas meses sucesivos, declarando su 
voluntad con 1.a anticipación necesaria.

18. En garantía de los suplementos hechos 
por el banco ijuo puedan resuhario por este 
contrato, se entregarán al banco los primeros

vale^i de desda p^Hca á de centrahneioB

S>é innesen en el Tesoro hasta com pilar en 
los oT equivalente áe 20 miBones de realed, 

graduados al corso eorriente ea la bolsa de esta 
capitel; y  mientras esto tiiae lugar, se espedi­
ráá BU Rtvor y  entregará desde ínego igual can­
tidad ea delegaciones sobre la renta de azogue?.

El banco devolverá al gobierno estas ga­
rantías en totalidad cuando las entregas qne se 
le hayan hecho durante el mes, completen los 
60 jnillones del crédito , v  proporcionalmeote 
segnn lo que importase la anticipación hecha al 
gobierno en el mismo mes.

Efe real orden lo comunico á V . S. para sn 
inteligencia, y  que disponga su cumplimiento. 
Dios guarde á V .S . muchos años. Barcelona 1.’  
de Julio de 1844.=Alejandro .Von.=Sr. sub­
secretario interino del ministerio de Hacienda.

Con arreglo al art. 10 del real decreto de 
26 de junio ultimo, y para llevar este á ejecu­
ción en lo(Jas sus partes , S. M. la reina se ha 
dignado aprobar la siguiente

/fWfrueei'on se 4a de oósercar en la li^uida- 
cÍM rfe/inifit'a de los contratos de aniicipacio- 
nes de fondos al gobierno , y conversión de ios 
créditos que de ellos proceden e« tituio* dt la 
deuda pública consolidada ai 3  por 100.
Art. l .°  La comisión croada por el citado 

real decreto admitirá las solicitudes que, acep- 
tand(>la conversión, háganlos contratistas de 
anticipaciones de fondos al gobierno. Estas so­
licitudes , firmadas por las personas á cuyo nom­
bre se celebraron los contratos, ó por sus apo­
derados, estarán reducidas: 1." A  aceptar la 
conversión. _2." A  pedir la liquidacic® de los 
contratos. 4 3.° A  ofrecer terminanlemente la 
entrega puntual del metálico y  demas valores á

fue por Ja liquidación resultare tenor derecha el 
esoro, y también los que este laya dado ea 

garantía del contrato.
Por cada contrato se hará naa sdiciluJ y  

una liquidación.
_.íyt. 2 .“ Presentadas las peticiones ú la co­

misión, esta practicará la liquidaciou formando 
cargo al conlraliota: i ."  De los valores que ha 
recibido ea pago. 2.® De los depositadas en con­
cepto de garantía, y  abonándole por contra los 
valores (jue hubiere entregado al Tesoro. El sal­
do dará á conocer los valores que el contratista 
deba entregar v  devolver al Tesoro, antes de 
que se ejecute ía conversión de los créditos lla­
mados á ella.

Art. 3.* Coa asistencia del interesado ó in­
teresados en el contrato se procederá por la co­
misión al examen do la liquidación practicada.

Si no se conformase con ella el interesado, 
se remitirá en consulta á este ministerio para la 
real resolaciuu correspondiente.

L(j mismo se ejecutará cuando á nombre de 
la Hacienda pública lo reclamase cualquiera de 
ios individuos déla comisión.

Perosi en laliqnidacioa hubiere entera con­
formidad entre la comisión y el interesado ó in­
teresados, se hará asi constar y lo firmarán tanto 
estos como la comisión , y  seguirá adelante la 
Operación.

Art. 4 .“ A este fin el contratista hará entre­
ga de los valores de qne sea deudor, y  devolve­
rá las garantías, presentando uno y  otro con se­
paración y  duplicadas facturas á la comisión , la 
cual, devolviendo una al inleresaclo ctwi la nota 
correspondiente del recibo, comprobará compe­
tentemente la legitimidad y  procedencia de di­
chos valores y  garantías y lo pasará todo al Te­
soro , reclamando las eqaivalentes cartas de pa­
go. Si las entregas fueren á metálico , se lawn 
directamente en la tesorería de corte.

4 todo verificado, la comisión declarará 
admisibles á la conversión todos los documen­
tos de crédito que emanen del contrato definiti­
vamente liquidado.

Art. 5 .' Los créditos asi habilitados para 
su conversión se presentarán y admitirán á ella

gelical, y  sn vida érala fiel realización de su 
aspeto. ílabiendo perdido á su madre cuando 
solo tenia qninsc años, su entendimiento precoz 
le había dado á conocer la obligación en que sa 
hallaba de hacer las veces de aquella con res­
pecto á su hermana. y  hacia cuatro años que 
compila escrnpulosamente este deber. Bespeclo 
á la demas familia era, por decirlo asi, la base 
en qne se apoyaba toda la carga de los cnidadu? 
domésticos. Confidente afectuosa de todos los

{tesares, sabia hacerlos propios sofriendo con 
os demas , y  casi siempre les encontraba 

algún remedio, ó por lo menos algún alivio. En 
las ocasiones importantes, la consultaba á ella 
Ni(»lás con prefereocia , y aun cuando la joven 
se espresaba con timidez y  descoaJiana de si 
misma, sneedia casi siempre que el partido mas 
prudente era el que ella indicaba. En fin, la voz 
publica no la designaba sino llamándola ¿  ángel 
de la casa de Lapi.

Algcm tiempo antes había observado Laudo- 
uta muchas veces un caballero joven y elegante 
que pasaba casi lodos los dias por delanie de las 
ventanas de su casa, ya solo, ya con algmos ami- 
gos, wir lo regalar en nna hermosa jaca eMñola,

3ue hacia pernear con U mayor gracia i l  mun- 
o ; y  aun se le había escapado una vez decir i

su hermana: «jQ ué hermoso jévenla terooo»
el mismo sonido de voz y  fa misma iadiferettcia 
(X>n (me hubiera podido decir: ujQaé Urda florl» 

Mas un dia que Alejandro é Hipólita de Mé- 
dicis se paseaban por Ja ciudad, qnecbron las 
dos bermanas do poco sorprendidas ad ver al jó - 
ven con quien habían reparado, pasear <ooa(jneK 
líos poderosos señores, y  casi come igual á 
ellos. Los tres ginetes levantaron la caieza á u» 
mismo tiempo para mirar á las hijas de Nicofea, 
y  luego al paso que se alejaban vieron (fie se 
reían y  que sucesivamente volvían k  cíiiiea í¿ -  

|1 f  w to élldó eskítao.

Laudomia se avergonzó y  se retiró de aJü 
pues le pareció qne aqnella.s risas eran na insul­
to. y  sin saber por (jaé sufría una especie de 
humillación y  remordimiento. Dócil á la voz se­
creta y misteriosa á  que se ha da(lo el nombre 
de pudor, y  que para una jóven suele ser una 
guia tan pru<iente y  segara como la esperien- 
cia, supo siempre en semejantes ocasiones re­
primir su curiosidad. Pero Lisa era demasiada 
irrellexira para ímilar el ejemplo y  seguir los 
co n s^ s  de sn hermana. La primera vez habia 
mirado al tal jóven, como Laudomia, por dis­
tracción y casualidad; pero después se había 
mezclado ya en su acción una especie de vani­
dad y coc^eteria. .\penas oia de lejos el ruido 
de los pasos Je un caballo, bajaba la cabeza 
y  se ponia colorada, y  ilespues, sin hacer caso 
de la oposición de su hermana, se levantaba, se 
acercaba á la ventana, y fingía un instante que 
dirigía á otra parte sas miradas que pronto fi­
jaba, como por distracción, en el hermoso des­
conocido. Habiéndose repetido varias veces es­
te manejo, SB atrevió Laudomia á indicar á su 
hermana algunas observaciones directas so­
bre este punto; pero Lisa se mostró ofendida 
de ellas y negó resueltamente las intenciones 
que sn hermana le suponía, de suerte qne Lan- 
doñiia tuvo que callar y  observar, pues cono­
cía demasiado bien el carácter de la jóven para 
tratar de resistirla de frente.

El corazón da Lisa era bueno sin dada, y  su 
alma generosa y  leal; pero criada con mucho 
mimo se habia acostumbrado 4 no sufrir ningu­
na espetie de CQBtradiccioB; habituada á los 
elogios, ó IMS biená las lisonjas de su madre, 
atribuía ámala voluntad cualquiera recemven- 
cion que se k  hacia, y  su amor propio que- se 
irritaba con las observaciones y  fos consejos, 
k  conducta naturalmente al disimulo. Poco á po  ̂
CPjíI pgoigBjg íue deieflifiadú iíúpuiwjs de

eoQ carpeta doble? eMendída con precisión ert 
impresos (que para este objMo Ikcilitará la comi­
sión á los interesada^ ,

Para cada clase diferente de oréditos se ne­
cesitará juego distinto da carpetas porque no 
se recibirán mezclados ni conluadLuos los de 
dos ó mas especies, ni los qne pertenezan á 
contratos diversos. .

En cada uno de los créditos estamparán los 
interesados el endoso siguiente: Al tesoro públi­
co para su (»ni.'#rsjon.

Art. 6.” Uno de los ejemplares de la carpe- 
tase devolverá en el acto déla presentación á 
los interesados con láconpeleiite nóiatíe res­
guardo, para que en su dia puedan acudir con 
él árecoger el mandato de entrega de los tí­
tulos.

-árt 7 .' Los interesados quedarán snjetos no 
obstante al resultado que tonga el exámen de 
los créditos que presenten, sin que la nota de 
resguardo puesta en las carpetas les dé otra se­
guridad ó garantía que la de poder acreditar la 
entrega de los documentos, y  reclamar la devo­
lución qne se hará de los que resoltaren no ad­
misibles , aunque legítimos.

Art. 8.* Se procederá inmediatamente al 
espresado examen ; y hallados legítimos y  cor­
rientes los créditos , la comisión espedirá á fa­
vor de sus tenedores un in<iDdato de entrega de 
las reatas al 3pnr 100 en la cantidad que baste 
á cubrir , segnn ol tipa de 3o por 100, el im -

Eorte del capital de atjuelíos t  de sus intereses 
asta fin de judío próximo pasada, ensacase. 

De estos mandatos firmarán recibo kis intere­
sados.

Art. 9 .“ La (mmision remitirá directamente 
á la caja nacional de amortización una liquida­
ción espresivg de lo auc importe el capital ó in­
tereses que hayan (te cnbrtpse en títulos al 3 
por lo o  á cada interesado.

Art. lÜ. La caja nacional de amortización 
recogerá los mandatos de eíilfega de los lítalos 
que se la presenten por los interesados: facilita­
rá á estos tos títulos, y  recogerá so recibo al pie 
de las liquidaciones (|ue baya recibido de la co­
misión , uniendo á cada liqaidaoion su respecti­
vo mandato.

Estas liquidaciones y  mandatos se remitirán 
después al tesoro por la caja nacional de amor­
tización , y producirán á favor do ella las com­
petentes cartas de pago.

Art. 11. Se acelerarán efirazmente las opera­
ciones de liquidación de contratos , de exámen 
de tos créditos que se presenten á la conversión, 
y  de su cange por títulos, poniéndose ¡a comi­
sión de acuerdo en lo que fuere necesario con 
las oficinas del tesoro público, y  con las de (a 
caja nacional de amortización.

Art. 12. Para que la comisión pueda dc- 
sempeñar su encargo con espedicion y  exacti­
tud, tendrá bajo su inmediata dependencia una 
sección temporal de contabilidad, esclusivamen- 
te dedicada á la ejecncion de todos los trabajos 
indicados en la parte que concierne a la co­
misión.

pe esta será secretario el gefe de la misma 
sección de contabilidad.

Art. 13. La comisión dará parte al ministe­
rio el día 15 y  último de cada mes del estado 
progresivo de la liquidación y  conversión, 
acompañando nota de los mandatos de entrega 
de rentes al 3 por 100 que hubiere espedido eu 
cada quincena.

Art. 14. La dirección de la caja nacional 
de amortización remitirá a! ministerio para su 
publicación en la Gaceta nota también quincenal 
de los Utulos entregados en el mismo período, 
espresando su numeración y  lá fecha Jg la 
emisión,

_De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
sn inteligencia y disposiciones necesarias a su 
cumpliiuienjü. Dios guarde á V. S. uiucbcs 
años. Barcelona 4 de julio de 1844.=Alcjandtu 
M on.=Sr. subsecretario interino del ministerio 
de Hacienda,

su generosidad natural haciendo que el cálcdto 
ocupase el lugar de las inspiraciones del cora­
zón; y  aquella muchacha que bien dirigida Im- 
"tora podido ser una mnger liema y  d8cébb%4, 
adquirió al contrario nn corazón exigente v uii 
espíritu presuntuoso y obstinado.

Desde que Laudomia dijo las primeras »>a- 
labras á su hermana, relativamente al jóven 
desconocido , no hablan vuelto i  hablar mas <Je 
e l; y como nada liay que entibie tanto á dos 
personas cuyos pensamientos han sido siemure 
comunes , como el qne haya un punto á que una 
y otrasaben que no pueden tocar, no había lle­
gado á faltar del todo el cariño entre las dos lier- 
uianas, pero en realidad no se querían ya como 
anteriormente. Laudomia sabia que hablar a Li­
sa de su amor sin manifestarse favorable á él 
era esponerw al nesgo de que se separase com­
pletóm e^ de sn confianza, v asi callaba, limi- 
lat^o.,e á rogar á Dios que salvase ó su hermana 
del tern b le^ igro  que la amenazaba; pero ca- 
^  dm notaba en Lisa nuevas señales de debili­
dad que la convencían de que Dios no se dignaba 
escobar en asa parte sus oraciones.

Notábase un cambio progresivo pero rápido 
M k  fisíinomia y  en las costumbres de la joven 
Lisa, ciwa indilereocift hacia todo cnanto hasta 
entonces la habia agradado, i l »  de dia en dia 
en aumeato. La» hermosas llores que habia co­
locado en e! terrado de su casa, y cúllivaba 
COR m  gran pfctócr, se iban marchitando por 
k lu  de cuidado; un pájaro que habia sido 
siempre su favorito, estuvo para morirse por­
que le dejó dos días sin comer; en fin , y  para 
colmo de la (iasesperacioo de la buena Laúdo- 
luia, Lisa í m  descuidando gradualmente los 
ejercicios rehjiosos, 6 ao los cumplió ya sino 
con distracción y kstidio,

(Sí coníinwiní).

Ayuntamiento de Madrid
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S E C C I O N  p o l í t i c a .
M A D R IB  l «  D E  J t L I O .

PRW E^ mñ ü  Il'ERTE W ESÍEllER.

Eaire las calamidades, desgracias y de­
sastres que debemos á la funesta domina- 
clon de nuestros adversarios políticos, ocupa 
el primor lugar la auiríiuica arbitrariedad 
introducida en la admimslracion do justicia. 
Despojados los tribunales do sus legitimas 
premigalivas, y sometidos los delitos ordi­
narios al conocimiento de las comisiones de 
gnerrn, la acción de las leyes, se ejerce á 
impulsos de la violencia y de la venganza. 
Todos los fallos de esos tribunales militares 
que bs instintos tiránicos de lOs hombres de 
la sitHiirion establecieron para esparcir el 
terror, llevan el sello del mlio y encono de 
que están poseídos, y recuerdan la existen­
cia (le lo.s comités revolucionarios. que lle­
naron a la Francia de lulo, de sangre y de 
oonslernacion. La espada tutelar de lajusli- 
ciase baila convertida en un instrunirnUode 
persecución en las manos de nuestros adver­
sarios, y no hay quien se tonsidcre al abri­
go (le sus golpes, como no pertenezca al par­
tido (iominante, ó so preste á la ejecución de 
sus designios. Parece (pie solo se buscan 
victimas á liii de intimidar con continuos 
suplicios á cuantos condtman el sistema opre­
sivo que nos aflige, y obligarles á sufrir eii 
silencio los escesos y atentados que se come­
ten con el apoyo de la fuerza. Las penas im­
puestas no parecen castigos justos, necesa­
rios, para satisfacer la vindicta pública, sino 
venganzas dictadas por la voz del rosenti- 
luienlo. Mientras la animosidad de los parti­
dos no traspasa los limites de la esfera poli- 
lica, por duro y encarnizado que sea el com­
bate, el estado no corre ningún peligro: pe­
ro cuando invade el santuario de la justicia 
y se apodera de sus altares, para colocar en 
ellos el ídolo de la arbitrariedad y de la tira­
nía, bien pueden temerse lodos los horrores 
de una disolución social.

Sugiérennos estas amargas reíletiones los 
destierro» de real (irden que estamos presen­
ciando, el empeño de sugetar los delitos ordi­
narios al conocimiento de comisiones milita­
res con manifiesta usurpación de la potes­
tad judicial, y sobre lodo la siniestra oficio­
sidad con que acaban de ser removidas las 
causas formadas en Barcelona y Zaragoza, 
sobre el derribo de la Cindadela, y acerca 
de la muerte del general Estellcr.

Del primero de estos procesos, ya nos 
octjpamos en uno de nuestros números ante­
riores, y probamos hastala evidencia, que ha­
biéndose dado por fenecido en virtud de so­
breseimiento, no podía someterse á un nue­
vo juicio, sin una infracción de las leyes, 
tanto mas imperdonable cuanto que el derri­
bo de la Ciudadela, es un hecho polilico, 
que no envuelve la odiosidad ni las couse- 
cnencias de un delito común. Vamos á ha­
blar hoy de la segunda, cuyos trámites tie- 
nea lleno de inquietud, alarma y sobresalto 
al pueblo Zaragozano.

Nosotros queremos la represión de los 
delitos, y el castigo severo de los crimina­
les, cualesquiera que sean su origen y cate­
goría , porque el menor disimulo en esta 
parle redundaría en perjuicio de la seguridad 
individual, y de la existencia misma de la 
sociedad. Solo exigimos que sometiéndose el 
hecho á los tribunales competentes, la acción 
de estos se ejerza con estricta sugecion á las 
leyes y con aquella calma, sosiego é impar­
cialidad, que son una garantía del acierto. 
Todo lo contrario vemos por desgracia en la 
causa formada sobre la muerte del general 
Esleller, cuyos insidiosos procedimientos 
adolecen del espíritu de partido, del atrope­
llo de las fórmulas establecidas, y del maléfi­
co influjo de ks pasiones.

La causa se ha confeccionado en la capi­
tanía gea«‘a l , bajo las inspiraciones del se­
ñor Bretón, bien conocido por las persecu- 
cioues qne está ejerciendo, y se resiente 
coee «suatnral del odio y de la exaltación 
fuaeste que ciegan al pet/evusuj (je Amsoa.

Un oficia! procfidente del convenio de Vef- 
gara, un hombre que sostuvo hasta los últi­
mos momentos la bandera del despotismo ha 
sido el fiscal llamado á calificar el crimen 
cometido contra el general Esleller, á'.quien 
se creía en connivencia con los enemi­
gos de las instituciones. Por mas recio, 
por mas generoso que se le suponga, ¿podían 
menos de influir en .su ánimo el recuerdo de 
sus antiguas convicciones y compromisos? 
¿Era posible que no se le presenUtse al esten- 
der su dictámen la derrota vergonzosa que 
sufrieron los hombres con cuyos principios 
estuvo identificado , por los heréticos es­
fuerzos de los mismos contra quienes iba á 
graduar el castigo que su conciencia le dic­
tase? No; la pena que lia pedido contra los 
procesados indica, que todavía fcrmenlaD 
en su alma los restos mal comprimidos de 
sus antiguos resentimientos. sus ojos todos 
merecen el último suplicio, á pesar de que 
entre ellos se encuentran personas de reco­
nocida probidad, padres de familia acreedo­
res á la estimación péiblica por sus honrosos 
antecedentes, patriotas distinguidos incapa­
ces de cometer un delito tan feo, y contra 
los cuales no se ha presentado ninguna prue­
ba , ninguna ([ue tenga valor legal en el 
juicio. Para fundar tan sangrienta petición 
dispuso, según se dice, que fuesen conduci­
dos á su presencia los testigos por los agen­
tes de policía, y recibió sus declaraciones 
con uii aparato aterrador mas propio para 
intimidarlos en utl CüSí) qué retjdléfe Id ma­
yor serenidad de espíritu , que para inspi- 
ráHes confianza, y rávofc'cer sil memoria en 
la referencia de los hechos.

Con arreglo á estos principios y antece­
dentes está redactada la conclusión fiscal, y 
si hemos de dar crédito á las noticias que 
poseemos, en vez de probar la criminalidad 
de los procesados, se reduce á pintar el hor­
roroso cuadro que presentaba el alentado 
cometido contra la persona del general Es­
leller en aquel día terrible; en a(piel dia de 
prueba para el pueblo de Zaragoza.

Igual espíritu de bandería é informalida­
des no menos notable.s, hubo ea los nombra­
mientos del consejo que liabia de juzgar á 
los procesados. La presidencia de este cor­
respondía al sargento mayor de la plaza, 
persona muy respetable, como la ordenanza 
lo previene tratándose de un consejo de 
guerra ordinario; pero á beneficio de un 
juego sospechoso, recayéi en el presidente 
({ue fue de la comisión militar, durante el 
ominoso estado escepcional. Los vocales 
contra el órden regular fueron designados 
por el capitán general, como si se temiera 
que la suerte hubiese favorecido á los pro­
cesados, proporcionáudoles para jueces, á 
hombres de carácter imparcial y de cora­
zón generoso. Todos ellos pertenecen á la 
situación, y son conocidos por la exage­
ración de sus principios. ¿Con qué objeto 
pues, se nombró á tan determinadas per­
sonas? ¿Seria para que el consejo senten­
ciase, obedeciendo inspiraciones de partido? 
¿Se quería acaso derramar nueva sangre, y 
ofrecer nuevas victimas en holocausto al 
sistema que nos oprime? La sentencia pro­
nunciada ha resudto el problema. Dos de 
los procesados acaban de ser condenados á 
la pena de muerte , y los demas á la inme­
diata. Esta épocia de sangre, horror y ester- 
minio pasará á la posteridad como un pa­
drón de venganza.

Posleriortnenle hemos sabido que sen­
tenciados á pena capital, llegó un espreso de 
Barcelona mandando, que pase la causa al 
supremo tribunal de guerra y marina , de 
cuya rectitud debemos esperar que este rui­
doso proceso tomará el giro legal, que la 
justicia reclamo.

Nos habiamos propuesto guardar silencio 
sobre el escandaloso suceso ocurrido en el 
Escorial con nuestro amigo y colaborador 
Fr. Gerundio, hasta ver en qué sentido le 
referian algunos periódicos, sospechando 
siempre que no dejarian de desfigurarlo, 
como tienen de costumbre, cuando se trata 
de ciertas personas; pero nunca pudimos 
Waglqui: quá fátlára á lá Yflrdáü i k  iw

hechos hasta el punto de daríoá la versión 
mas opuesta y de no contener su relato sino 
una série de inexactitudes maliciosa», dic­
tadas por algún enemigo del interesado con 
la intención de rebajar el prestigio de que 
goza.

Nosotros vamos á referir el caso sin des­
viarnos un ponto de la verdad, seguros de 
(¡ue no podremos ser desmentidos por nadie. 
Para esto contamos no solo con los dalos 
que nos ha trasmitido nuestro amigo, sino 
con las comunicacirines contestes de diferen­
tes personas respetables de aquel pueblo, 
do cuya veracida(i no dudamos.

El hecho es, (¡ue resentido un militar, 
que en aquel sitio accidentalmente se halla­
ba, de la LTÍtica literaria que Fr. Gerundio 
liabia hecho de una función dramática y pú­
blica en que tomó parte como actor, á pesar 
de haber tenido nuestro amigo la considera­
ción y delicadeza de no nombrar la persona 
nf la clase á que pertenecía con el objeto de 
no perjudicarle, llevó su enojo hasta el pon­
to de esperarle armado en unión con sus 
consocios dramáticos, á la puerta del ex- 
moaaslerio al tiempo que salía de misa do 
once, acompañado de d(» señoras y de otro 
amigo suyo.

En ocasión tan inoportuna, y á presen­
cia de mas de sesenta personas, tuvo la au­
dacia de provocarle y dirigirle amenazas, á 
que Fr. Gerundio contestó con la dignidad 
que en aquellas circunstancias correspondía. 
Entonces el referido militar trató de pasar 
á viasdo hecho, desnudándola espada, (¡ue 
por cierto le ha confiado la patria no para 
estos objetos, ni para tales ocasiones. En 
mal hora lo hizo, pues los circunstantes in­
terponiéndose entre él y el ofendido, le es­
carmentaron duramente sin respetar su per­
sona ni sus insignias, sufriendo igual suerte 
sus compañeros.

Ni Fr. Gerundio huyó, como dicen al­
gunos periódicos, ni menos fue herido ni 
golpeado, ni sufrió la mas ioslgnificanto 
ofensa de hecho. A ios pocos minutos se re­
tiraron tranquilamente actores y espectado­
res, no sin señaladas muestras de reproba­
ción de parle de todo el pueblo hada un 
atentado que cada uno de nuestros lectores sabrá bien calificar.

Sobre él se ha instruido proceso por par­
le del alcalde y del comandante de armas, y 
no dudamos uii momento que el resultado de 
uno y otro espediente confirmará en todas 
sus partes la verdad de lo que acabamos de 
referir, dejando en el lugar qne merece al 
corresponsal que ha comunicado tau desligu- 
radamenle la noticia.

De esperar es que los periódicos mal in­
formados rectifiquen el hecho, como lo exi­
gen la justicia y la imparcialidad.

toldado» «nmplidos.

¿En qué derecho, en que ley se funda 
el gabinete para retener en el servicio de 
las armas á los soldados cumplidos? Parece 
increíble que hasta punto lleguen la in­
justicia y la arbitrariedad. Sabemos que no 
se espiden las licencias, y que se defraudan 
las esperanzas de todos los individuos, qne 
habiendo llenado el término de su empeño, 
solo aspiran á volver al seno de sus hogares, 
donde impacientes tos esperan la madre, el 
hermano y el deudo para tener el consuelo 
de abrazarlos después de tantos peligros y 
fatigas. L1 retenerlos en las lilas del ejército 
es un acto no solo ilegal, sino inhumano. 
Nada mas sagrado, nada mas respetable que 
la obligación que tiene todo ciudad»io de 
servir á b  patria con las armas; pero la fé 
pública prescribe también que se espidan 
las liceodas tan pronto como espira el plazo 
marcado por las leyes.

Solo 1» fuerza puede obligar á los cumpli­
dos que continúen sirviendo, y solo en la 
fuena «jü la razón de semejante abuso. La 
agricultiira, la industria y las artes decaen 
por falta de brazos, y ^  siu número de 
h o m b re sse  arrancan á los campos, á las 
fábricas y talleres para gravar con su manu­
tención al pueblo, hacen imposible que ade-
tetttoittW « el cauiino la prósp^ridadj que

con tafltó Mifc rtícorren otras ntícíobes mejor 
gobernadas. Al ver el inmenso ejército que 
goslenemus , parece que la Fispaña es una 
tribu guerrera. un gobierno purameule mi­
litar, dedicado á hacer conquistas, como 
los antiguos caudillos septeafi'iimales. En e£  
desproporción escandalosa. en ese empeño 
malicioso de sostener un ejército de cerca 
de doscientos mil hombres, en una nación 
que solo cuenta doce millones de habitantes, 
está el secretck de nuestra decadencia. de 
nuestras revueltas y de todas nuestras cala­
midades. Mientras semejante órden de ce- 
■ sas subsista, no habrá en España ni Consti­
tución ni trauquilidad.

Espirita de la  prensa.

LA MovASQüiA , -se resiente de míe el G?oi>« 
al exaoiÍQur sus artículos la acuse Je intención 
muy dañadu, de perfidia encarnizada y  Je inci­
tadora al perjurio. No conviene con este perió­
dico en que el partido moderado sea numeroso, 
y  cree <]ue puede muy bien renunciar á sus con­
vicciones , á su historia, á sus creencias y  á su 
fe , porque sns opiniones son muy débiles y  vs- 
cilantes.

EL UERALDO, confia en que reanida en esta 
capital casi todo el gabinete y  resucita la crisis 
ministerial, entraremos en las condiciones re­
gulares de un gobierno constitucional y  parla­
mentario. J.a cordura de los partidos beligeran­
tes , es lo que en su juicio puede afianzarla li­
bertad en España y desarmar ó los que están 
analizando la conducta y  los hechos del partido 
liberal para sacar argumentos favorables á un 
régimen abolido.

EL ECO DEL coBEBCio. protesta contra las 
ilegales y  arbitrarias resoluciones adoptadas por 
el gobierno en todos los ramos de la adminis­
tración publica, y  especialmente contra el de­
creto qne ha expedido para aumentar el sneldo 
de los capitanes generales, infringiendo la Cons- 
titncion y hollando tas leyes. Considera legiti­
ma y  necesaria la resistencia armada dcl pueblo 
cnando los gobernantes usurpan sus derechos y
Íiiensa que no debe detenerse en emplear la 
uerza cuando ve cierta la intención de sus do­

minadores , porque podría llegar demasiado tar­
de y  serle imposible destruir la tiranía.

EL CATÓLICO, contesta álos artículos en que 
ha hablado el Heraldo de la venta de los bienes 
del clero, y  trata de demostrar su inconsecuen­
cia y  desvanecer las aparentes razones con que 
quería vindicarse.

EL CASTELLASo , persuadido de que ha me­
jorado notablemente la situación de! país y  ad­
quirido mayor estabilidad y  consistencia, re­
suelta la crisis ministerial y  desvanecidos los 
rumores que sobre ella circularon, aconseja álos 
liberales de todos los matices polilicos á que co­
adyuven al completo restablecimiento del órden 
tan necesario e indispensable para que haya 
verdadera libertad y pueda caminar el gobierno 
por la senda de la justicia y de la legalidad.

EL GLOBO. pretende probar que el actual

E;abinete domina, observando estrictamente las 
e jes , que no puede llamársele en razón un go­

bierno de fuerza y  que habrá completa libertad, 
en las próximas eleccionc.<, <¡ue serán la espre- 
sion fiel de la voluntad nacional.

EL OBSERVADOR DE n.TBAMAR , examina el 
articulo de la fiewstó de Ambos Mundos sobre la 
situación política , moral y  económica del Brasil 
en el presente año, publicado el 1.* del actual.

LA POSDATA, pieosa que oo existe acto al­
guno público ui señal ostensible para imputarle 
al gobierno ideas reaccionarias que comprome­
tan los intereses existentes y que pongan en 
convulsión á la sociedad entera.

Noticias nacionales.

ALICASTB 6  DE JCLIO.
Se dió principio á las elecciones municipa­

les, teniéndose antes una reunión de electores 
para procorar la reelección total del ayuntamien­
to militar , y  no se hizo escrúpulo en invitar á 
los ayaewhos. es decir , á aquellos que se que­
daron en la plaza cuando los sucesos de Boué, 
y  á quienes se les hubiera pasado por las armas 
el B de marzo, si hubiesen caído en las manos 
de los de la situación. La concurrencia fue cor­
tísima; hablaron tres ó cuatro catonizados , y  
se formó la candidatura de reeleeei«; mas sa­
lieron de la reunión , y la mayoría no estuvo 
por lo que dijeron los allegados á la autoridad. 
Se ha formado otra lista. pero á pesar Je las 
dos , acudieron mny pocos electores , porque 
creen que en conciencia no deben votar en vir­
tud de un decreto (me por ningnn titulo puede 
dérogar una ley. Eóngase esta vigente y  ios 
electores no se harán esperar para lograr un 
triunfo legal, que ea el día no lo seria.

Seguirá pues el ayuntamiento Honeali con 
el ridículo de una reelección, que por sí sola 
acreditará las simpatías con que cuentan los pe­
nitentes, asi se les llama aquí á los moderados 
en cambio de los motes de mpi>*s y  anarquistas 
quesos prodigan.

[C m e s p .  (fsí C h m o T  P ú b l io o . ]
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I V o t l e i a s  e s t r a n g e r a s .

FBÁ!«ciA.^/)()t(ictones de lot principes-=Gon 
motivo del artículo del iíoíiifeur» de que habla­
mos ayer, y  de su aserción de que el rey Luis 
Felipe tiene grandes necesidades, dice la fle/orme 
lo siguiente : «£| .VomVeur de 30 de junio de 
18V4 nos dice que Luis Felipe no ha podido lo- 
davia acabar de pagar sos antiguas deudas ; el 
Moniteur de 1832 (discusión del presupuesto de 
la ca&a real] nos dijo que Luis Felipe había paga­
do todas sus deudas y  aun hacia economías. ¿A 
cuál de los dos debemos creer? »

Reunión proyectada é impedida de vario$ co- 
m ereianí«.=El 2 de julio debia verificarse en 
la calle de Grenelle-Saint-Honoré á las dos de la 
tarde , nna reunión de comerciantes, cuyos ne­
gocios padecen considerablemente á causa de la 
situación en que por culpa del gobierno se en­
cuentra la Francia en las provincias del Rio de 
la Plata; pero desde la una se colocaron varios 
agentes de policía á la puerta de la casa en que 
debia celebrarse é impidieron la reunión , ha­
biendo hecho retroceder de este modo á cuatro­
cientos ó qninientos comerciantes. Sin embargo, 
muchos de ellos se reunieron en el acto en la ca­
lle del SentiíT , núm. 10, v celebraron su reu­
nión bajo la presidencia d e ^ . Reynaud, firmán­
dose al fin de ella una petición que se presenta­
rá á las cámaras cuando se trate de la discusión 
de! presupuesto.

ISGLATERBA.— /níerwíocio» oceTca d» .Var- 
ruetos. En la sesión de la cámara de los comu­
nes d e l . ’  de julio, lord Palmerston manifestó 
deseos de saber en que estado se encontraban 
los asuntos de Francia y  Marruecos. Dijo (jne 
sin duda el gobierno conocía, como él , la im­
portancia de los sucesos qne estaban ocurriendo 
en aquella parte del mundo , y  que podían te­
ner muy serias consecuencias. Que en vista de 
esto deseaba saber si se habían nombrado algu­
nas personas ó se pensaba formar alguna comi­
sión militar, que esté á la mira de lo que ocur­
ra en las fronteras de Marruecos , y  si se liabia 
comisionado á algunos oficiales de la armada ó 
enviado algún buque á aqueUa costa para infor­
mar al gobierno de los sucesos que puedan 
ocurrir aJli, ó si el gobierno se limita á las no­
ticias qne casualmente reciba.

Sir R. Peel dijo que el gobierno de S. M. 
había conocido que su deber en un negocio tan 
importante era no estar limitado á los medios 
comunes de tener noticias, ó á las que le diese 
el gobierno francés , y que había tomado las 
medidas que juzgaba necesarias para asegurar­
se una noticia completa de todo lo que ocurra, 
asi como habia dictado las providencias con­
venientes para asegurar una protección real y 
efectiva á los intereses británicos.

El coronel Fox preguntó si la noticia dada 
por los periódicos de que el gobernador de 
Gibraltar tiabia estado en Ceuta era cierta, y  si 
los pasos que hubiese dado habían sido con 
aprobación del eobiemo; á qne contestó Sir R. 
Peel que no habia visto el articulo á que se 
aludia , pero podía decir que Sir R. Wilson 
habia estado con efecto en Ceuta.

GRECiA^Sumision del general Grivas.= Se­
gún las cartas de Atenas de 20 de junio debe 
haber terminado la insurrección de Ja Acarna- 
nia, pues de los dos generales que se hallaban 
á su cabeza, Rangos y  Griras, el primero ha­
bía sido cogido prisionero, y el segundo, ce­
diendo á las intimaciones del gobierno y  á los 
consejos del general Zavellas, liabia consenti­
do en retirarse á Lopanthos. Las elecciones 
estaban para terminarse, y muy en breve debe­
rán constituirse los cuerpos cólegisladores. La 
Rusia habia reconocido oficialmente el gobier­
no representativo de Grecia.

Ti-iiuL-iA.= Generosidad del gobiemo.= Una 
carta de Conslantinopla dice que habiendo reci­
bido lias hermanas de la caridad que hay en 
aquella capital, varios objetos procedentes de 
Francia, que debían pagar derechos considera­
bles, acudieron al gobierno turco para que se 
les hiciese alguna rebaja, y  el ministro de ha­
cienda había mandado que en lo sucesivo todos 
los objetos que reciban dichas hermanas para 
Iw usos de su instituto entren sin pagar dere- 
cho algaao,  ̂ °

EGIPTO.==Pro5r«os de lacmli:acionde aquel 
paii.=E\ virey de Egipto después de pasa?al- 
gunos días en el campo había regresado alCairo 
y  con motivo de la próxima marcha de la mar- 
quesade Lavalette, dio una comida á la qne con­
vidó á la misma marquesa y  á sn esposo. Soli- 
man-bajá asistió también al convite que ha cau­
sado allí una sensación y  la hará también en Eu­
ropa cuando se sepa que una señora europea se 
ha sentado á la mesa de un principe musulmán.
La mesa estaba servida con gran lujo y entera­
mente á la europea. ^

aiÓNICl BE LAS pRovraaAg.

Ha sido apaleado en Torrejon de Ardoz el 
distinguido patriota don Ruperto Sacristán, tjue- 
dando maltratado con seis heridas. La única 
cansa que tuvieron para ello es sn constante 
amor á la libertad y  á las instituciones. A  pesar 
de que se sabe quienes fueron sus agresores, 
no tenemos noticias de qne se haya tratado de 
prenderlos, ni qne se les haya formado causa. 
Si el gefe político no toma las disposiciones 
oportunas para castigar este alentado, dire­
mos con fundado motivo que no podemos con­
tar ya en esta nación con la seguridad personal 
que se disfruta en los países gobernados por el 
mas atroz despotismo.

— Leemos en el Imparcialie Barcelona: 
Hemos oido i  personas bien informadas que 

llegan á 27 los baños que ha lomado S. M. en­
tre los de aguas dulces y los de mezcla de las 
aguas de la Puda y  las de Caldas sin que su 
robusta constitución se haya resentido en lo 
mas mínimo. Dentro de dos dias va á principiar 
los de la Puda sin mezcla , y  de estos espera­
mos produzcan todavía mejores resultados 

—^Escriben de Valls (Cataluña) el 30:
Hace pocos dias ijue con la actividad y  celo 

de la tropa destacada en esta villa, pudo con­
seguirse la captura de dos facinerosos llamados 
Juan Vidal (a) Arriero y  Juan Boronat. El 
27 último un oficial con una partida salió de 
esto para custodiarlos hasta Monlblanch y  po­
nerlos á disposición del juez de primera ins- 
lancia de dicha población , cuando al encontrar­
se á larga distancia de esta villa y  en el lugar 
llamado el «torrente Sech» les salió una partida 
de hombres armados que con repetidas descar­
gas introdujeron el desorden á beneficio del 
cual se escaparon los presos. Sin embargo con­
siguieron matar á los dos facinerosos que sa ha­
bían escapado.

—Nos escriben de Alicante el 6:
Las calores siguen con intensidad , y la mi­

seria popular va en aumento , siendo infinitas 
las familias que se están preparando para emi-

Ear al Africa bascando un pedazo de pan que 
i niega su pais. Con las órdenes que ya ha co­

municado c) gobierno para la reedificación de la 
fábrica creimos que las autoridades hubieran he­
cho por su parte alguna cosa para acelerar la 
apertura de las labores, pero no sucede asi. Es­
peramos algo del ayuntamiento en este sentido, 
roas nada ha hecho, y  si algún paso ha dado ha 
sido inútil. La influencia de la empresa de ta­
bacos, lejos de proporcionar algún alivio solo se 
la conoce por el desórdeny la confusión que rei­
na en ella y por los negocios qne á su sombra se 
han procurado algunos, que en el manejo en­
tienden mas que los directores, salvos los casos 
de connivencia, que se hacen sospechar en vista 
de la autoridad franca y  libre con quq disponen 
los hombres de Benidorra, tanto en aquella villa 
como en toda la costa. Las fundiciones continúan 
muertas. los capitales perdidos, y los hombres 
que pudieran hacer algo en este y  otros obje­
tos de utilidad, están vigilados y  acechados por 
los empleados del ramo, y  siempre temerosos de 
una calumnia.

CflÓNlCA ESTRANfiEBA.

5a se ha desprendido ima masa enorme de roca 
sobre la casa de un infeliz que ha perecido con 
su muger y  tres hijos , habiéndose salvado sus 
sanados porque formó la roca sobre ellos una 
bóbeda.

— La administración del camino de hierro de 
Orleans ha determinado, después de varios en­
sayos hechos con las máquinas locomotivas, 
adoptar un nuevo sistema de pistones coa sec- 
mentos elásticos inventado por Mr. Le Ga- 
brian-Degnoy y compañía ingenieros de Libe. 

— Leemos en el Constitucional de París.
Una señora llamada Enriqueta Treymann, 

reclamada por la autoridad prusiana, por el de­
lito de quiebra fraudulenta, debia ser condu­
cida hace algunos dias por el camino de hierro 
de Valenciennes á Quiévrain bajo la custodia de 
un gendarme. Apenas se encontró sola con su 
guardián en una división del magon, le ofre­
ció oro y  billetes de banco en gran cantidad, 
sin poder conseguir que favoreciese su evasión. 
Joven y  muy bonita le ofreció también sn cora­
zón sin ser por eso mas dichosa. JVo sois fran­
cés esclamó entonces desesperada , pero el gen­
darme , defendiendo su carácter de franco, se 
mostró antes que lodo buen gendarme y  el 
nuevo José salió de! magon guardando su vir- 
tod sin perder su depósito. .M pouer á la pri­
mera en manos de los gendarmes belgas, creyó 
oportuno prevenir á sus cofrades y  le respon­
dieron según sn costumbre invariable qne fue­
se tranqnilo. Dosdias después la autoridad bel­
ga ha invitado á la francesa á que haga averi­
guaciones para encontrar á Enriqueta Trey- 
mann evadida de la casa de seguridad de Quié­
vrain en la noche dei 28 al 29 de junio.

CRÓNICA DE TEATROS.

— Mr. Saint Lion y  MUe. Cerito, bailarines 
de la ópera italiana, van á casarse á mediados 
del mes actual.

S E C C IO N  I N D U S T R I A L .

Prescindiendo de lo poco justo, qne es á mi 
entender, el que para asegurar las resultas de un 
espediente sobre averiguación de la inversión 
dada á tres millones de reales anticipados por 
don Francisco Perez Crespo, se proceda á la re­
tención de cnalesqniera valores que puedan cor­
responder al mismo que los ba prestado, y  de lo 
absurdo y  ridiculo de una providencia que á su 
¡legalidad renne la ofensa tpie ocasiona al honor 
é interés del señor Crespo, y  sobre lo cual estoy 
seguro perseguirá en los triiiunales competentes 
al qne la haya ocasionado, me limitaré á calidad 
de amigo suyo y  mediante su ausencia á hacer 
á vds. y  al púbíico una breve relación que acre­
dite qne lejos de ser deudor al estado don Fran­
cisco Perez Crespo . como parece quiere darse á 
entender por ,al contesto de dicho anuncio, es 
acreedor en una suma bastante respetable según 
paso á demostrar.

Efectivamente, don Francisco Perez Crespo 
hizo el anticipo de los tres millones que se re­
fieren para subvenir á los gastos que originase 
la espedicion destinada á las islas españolas del 
Golfo de Guinea.

El gobierno contrató con don José Ramón 
de Orbeta de Cádiz y  representante de aquel el 
suministro de víveres que se demarcaron, la 
compostura , recorrida y peitrechosde los bu­
ques que hahian de componerla y el repuesto de 
de hospital y medicioas, envasesy fundajes. En 
cumplimiento de este contrato todo se ejecntó, 
pui's que los víveres hace mocho tiempo se re- 
portaronyde ellos están racionados los buques 
estacionados en la bahía de Tánger. Las com­
posturas, recorridasy repuestos de velamen tam­
bién la egecutaron pues que la corbeta Venus, 
bergantín Nervion y  goleta Rayo, que se hallan 
en dicha bahía, fueron parte de los seis buques 
en que se hicieron y  componen la espedicion de 
Africa. Ahora solo talla manifestar á lo que as­
cienden próximamente los gastos para dejar 
probado lo que antes he referido.

RS. vs.

v a r i e d a d e s .
CRÓNICA DE LA Capital.

El señor Lasheras ha dejado de ser director 
de la Posdata y le ha sustituido el señor A l- 
faro.

— Si hemos de creer al Castellano, saldrá 
hoy en la Oaceta el decreto de disolución de las 
aduces c o ^ s  y  convocación de otras para 
reunirse el 10 de octubre, ^

—Se asegura que la reina estará en Madrid 
para el 20 del actual.

— El Historiador ha dejado de publicarse por 
haber sido preso su editor responsable.

... vuelto á Bélgica el famoso violinista 
Vienxtemps después de haber estado en Mágico
s en la ííabana donde ha dejado grato» re­
cuerdos. ®

— Otro violinista célebre, M. Haumann, está 
en Rusia.

M. Lislz ha salido de Paris con dirección á 
Lyon adonde vá á dar un concierto.

La brancia h.i sufrido una pérdida conside­
rable en la muerte del joven Enrique Laurent 
cuyos talentos precoces unidos á un corazón de 
fuego animado por el mas ardiente patriotismo 
hacían concebir grandes esperanzas para el por­
venir. bue el encalcado por los demas estuefian- 
les á felicitar al inmortal Laffitte por su ultimo 
discurso y  ha fallecido en Orleans de resultas de 
una congestión cerebral.
1 y  I* reina de los belgas han llegado

el día 10 de julio á Gand por el camino de 
hierro.

visitado á O' Connell en su 
prisión de Briden ell siete obispos y  arzobispos 
católicos irlandeses.

— Los prelados reunidos en Dublin señalaron 
para las rogativas públicas, generales, que se 
han de celebrar por el ilustre prisionero, el do- 
mingo 28 de julio.

— El nuncio del papa y  los representantes de 
Inglaterra, Francia, Rosia v  Prnsia piensan 
acompañar al príncipe de Mettérnich á Ischldon- 
de se propone pasar el mes de julio.
. T ^ ,  suspendido la visita que debia haber 
hecho el rey de los franceses á la esposicion de 
la industria el dia 2, asi como el consejo que 
debía celebrarse de antemano. El rev estaba 
en aquella fecha en Xeuitly donde habia' manda­
do llamar á M. Gnizol y  al marisca! Soilt.

c.NA NtEVA HEROINA— Hácia medUdos dei 
mes último , volviendo Mr. Romaniai consufai 
milla de Conslantinopla á Smirna fueren aUca- 
dos tres ó cuatro de su acompañamiento por 
seisZeybecks, qne al ver á la bija mavor de 
ttomanmi concibieron el mal pensamie'nto de 
violarla Mme. Romanmi pndo apoderarse del 
alfange de uno de Jos Zeybeclcs le mató y ahu­
yento a todos los demas, aunque salió herida 
en UD brazo.

— ^  sabe por el último correo de la India 
que ha sido sorprendida v  derrotada por bs 
Belonchies una columna de 800 ingleses.

El 29 de junio á las once de la noche ha 
ocurrido en Beaumont-Verrón (Francia) un acci- 
<lente desagradable que ha llenado de conster­
nación toda la comarca, pe lo alto de la roonia-

MERCADO.

Trigo de 29 á 36.
Cebada de 11 á 12.
Algarroba 16 á 17.
Aceite de 52 á 5^.

DEL 9 DE JULIO.

Tit. del 3 p. •/, 24 operaciones importnntes
17.400,000. rs.— 1 al contado á 2G ’ /j. 
— 1 al cont. á 26 7 .̂— en firme á 2ü 
V ..2 3  7 , , 2 6 V , ,á  v . f . ó v . —8 á 2 5  
Vi i V« 1 V (,, á v. f. ó V.— 7 con ' / j , 7, 
1 dep. á ^2 del cor. y  á60 d. f.

Id. de! 5 p. •/, 4 operaciones importantes 
2.200,000 rs.— 2 en t. á 1!) '/,á  60 d.; 
á 20 ; á 60 il. con ’/,  de p. 2 en carp. 
present. á renov.: 1 al cont. á 20 7,. 1 
á 2 de agosto á 20 7,.

Deuda flot. dcl tesoro. 3 operaciones impor­
tantes 1.684,892 á 53 á 60 d. f. ó v.

Cambios.

Por los víveres acopiados y  de 
cuyo total no ha querido hacerse 
cargo todavía e! departamento. . . 900,000

Por el importe de las recorridas 
completo aparejo y  nuevo velamen 
de la corbeta Venus. bergantín Ner- 
vion, goleta Hayo, coleta Traspor­
te , falucho Rayo y  fragata Gertru­
dis, envases y íundages...................  700,000

Por el importe de una fragata 
de 400 toneladas para servir de
transporte..........................................  400,000

b.ntregado en dinero á la paga­
duría de Marina................................  500,000

Id. en id. á la caja de la espedi-
ciun.....................................................  200,000

Total....................... 2.700.000

Londres á 90 d. 37 7 . 
París á 90 161ib. 8 d. 
Alicante 1 daño papel. 
Barcelona i  daño. 
Bilbao 1 7i daño.
Cádiz 1 daño.
Coruña 1 7i daño.

DESCUENTO.

Granada 1 7»<bño. 
Málaga 1 daño. 
Santander 1 '/  ̂daño 
Santiago 7̂  d.
Sevilla t p. d. 
Valencia 7i papel daño 
Zaragoza. '/, ¿ I d .

. . . 6 p V..

COMUNICADO.

Señores redactores del clamor publico.

Muy señores míos: en la Gaceta del dia de 
ayer, y en la columna que comprende las pro­
videncias judiciales he vista con asombro el 
anuncio del tenor siguiente:

«Para asegurar las resultas de cierto espe­
diente que se sigue en el juzgado de marina de 
esta córte en averiguación de la inversión da­
da á tres millones de reales girados y  anti­
cipados por don Francisco Perez Crespo, dees- 
la vecindad y comercio, para subvenirá los gas­
tos que originase la espedicion á las islas espa­
ñolas del Golfo de Guinea, se ha acordado en 
providencia citada por el señor don Pedro Julián 
Aupetit, auditor y asesor general de dicho juz­
gado, la retención de cnalescjuiera valores que 
en libranzas u otros conceptos puedan corres­
ponder al don Francisco Perez Crespo , en la 
dirección del tesoro u otras lesorerias ó deposi­
tarías ; siendo estensiva dicha retención álas li­
branzas que aparezcan endosadas por este á fa­
vor de otras personas, y que esta determina­
ción se publique en los periódicos oficiales de 
la capital, como se ejecuta por el presente anun­
cio , á fin de que llegue á noticia del publico, y 
de este modo evitar los perjuicios que pudLe- 
TAR ocasionarse.4

Como queda demostrado de los tres millo­
nes qne giró v anticipó el señor Crespo tiene 
entregados 2.700,000 rs. faltando solo 300,000 
reales que entregar y que no lo ha hecho por­
que como vá dicho no se han querido recibir 
los víveres y por consiguiente no ha podido 
presentarse aun la cuenta con dicho saldo 6 el 
que resulte. Solo me resta decir que para pago 
al señor Crespo de los tres millones qne antici­
paba se le dieron valores á cobrar sobre varias 
intendencias.

Inútil será referir que estos valores en lugar 
de hacerse efectivos se acordó la suspensión de 
sus pagos y qne se subrogasen en títulos al 53 
por l o o ,  de modo que don Francisco Perez 
Crespo tiene gasUdos 2.700.000 rs. cuando el 
gobierno todavía no ha sacado un real para sa­
tisfacerle. Don Francisco Pérez Crespo cumplió 
lo que pactó con el gobierno y esto se llama pro­
ceder con buena fé y con honradez. El gobierno 
despees de encontrarse servido no cumplió con 
él lo estipulado , y  este proceder también tiene 
nombre , y  yo le omito porque es demasiado 
sabido de todos los españoles y estranjeros.

Espero señores redactores se servirán uste­
des insertar estas lineas en su apreciable perió­
dico, áenyo favor quedará reconocido su afectí­
simo seguro servidor Q. B. S. M.— Pei/ro de 
Orné.

T E A T R O S .
PREW CIPE.

EN BOCA DEL EMBUSTERO LA VERDAD 
ES SOSPECHOSA,

comedia de! teatro antiguo español, refundida y 
puesta en cinco actos. Intermedio de baile na­
cional. Terminará la función con un divertido 
sainete.

A las ocho y  media.

CR U Z.

No hay función.

CIRCO-

ROBERTO D’ EVREU X, 
ópera seria en tres actos.

.V las ocho y  medía.

Editor responsable.— D. Gabuel Gil.

IMPRENTA BE D. NaRCISO SaNCHIZ, Czl t-B BE 
lAKBlHEiNéji. 36,

Ayuntamiento de Madrid




